
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA- “ CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE 
ARGENTINA; CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108,CAN 100 Y CAN 114)” - Nueva presentación 
EsIA
 
En respuesta a: NO-2021-37601686-APN-DEIAYARA#MAD
 
A: Manuel Morrone (DEIAYARA#MAD),
 
Con Copia A: Jessica Motok (DNEA#MAD),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

De acuerdo a lo solicitado por NO-2021-37601686-APN-DEIAYARA#MAD y analizado el Estudio de Impacto 
Ambiental (IF-2021-28213006- APN-DEIAYARA#MAD, orden 365 del EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA – 
"ACOMPANA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL") adjunto como archivos embebidos nota e Informe 
producido por el Departamento de Acústica de la Dirección de Investigación de la Armada.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Investigación y Desarrollo  


Dirección de Investigación de la 
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Buenos Aires, 14 de mayo de 2021 


 


Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 


Dirección Nacional de Evaluación Ambiental 


Dr Manuel Morrone 


S    /    D 


 
 


De mi consideración, 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Jefa del 


Departamento Propagación Acústica, y según fuera oportunamente acordado con las 


autoridades de la Dirección General de Investigación y Desarrollo de la Armada, para dar  


respuesta a la consulta efectuada sobre aspectos hidroacústicos vinculados al contenido, 


expuesto en 2107 páginas, del documento "Actualiza Estudio de Impacto Ambiental" - IF-


2021-23810049-APN-DTD#JGM de orden 362 de EX-2020-11258246- -APN-DNEP#MHA), 


es decir, a la segunda versión del “Estudio de Impacto Ambiental Registro Sísmico Offshore 


3D Áreas CAN_100, CAN_108 Y CAN_114, Argentina”.  


Se adjunta el resultado de la revisión y análisis de dicho documento, en 


lo referido a aspectos hidroacústicos expuestos en él, que fue llevado a cabo por profesionales 


del Departamento a mi cargo, en particular, por Igor Prario, Silvia Blanc, Mariano Cinquini y 


Analía Tolivia. 


Quedo a su disposición para eventuales consultas. 


Sin otro particular, los saludo muy atentamente, 


 
Silvia Blanc 


Dpto. Propagación Acústica  


Jefa 


 


ADJUNTO:  ANEXO I: REVISIÓN SOBRE LOS ASPECTOS HIDROACÚSTICOS PRESENTADOS EN LA 


SEGUNDA VERSIÓN DEL “Estudio de Impacto Ambiental Registro Sísmico Offshore 3D Áreas CAN_100, 


CAN_108 Y CAN_114, Argentina” (8 pp.) 
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ANEXO I 


 


REVISIÓN SOBRE LOS ASPECTOS HIDROACÚSTICOS PRESENTADOS EN 


LA SEGUNDA VERSIÓN DEL:  


 


“Estudio de Impacto Ambiental Registro Sísmico Offshore 3D 


Áreas CAN_100, CAN_108 Y CAN_114, Argentina” 


 


 


COMENTARIOS GENERALES SOBRE LA 2ª VERSIÓN DEL ESIA 


 


Habiendo efectuado la revisión de los aspectos hidroacústicos incluidos en la segunda 


versión del “Estudio de Impacto Ambiental Registro Sísmico Offshore 3D. Áreas 


CAN_100, CAN_108 Y CAN_114, Argentina” (archivos embebidos agregados al IF-


2021-28213006-APN-DEIAYARA#MAD), se considera que la reformulación de los 


Capítulos 4, 6 y 7 del EsIA presentado es aceptable. Se han incorporado mayoritariamente 


las correcciones y recomendaciones indicadas en la primera revisión y se incluye 


información nueva según fuera solicitado, resultando suficiente en calidad y cantidad. 


Respecto a los “Comentarios Generales” expuestos en la revisión de la primera versión del 


EsIA mencionado, en esta segunda versión se observa que: 


 


 El enfoque general adoptado para la evaluación del Impacto asociado intrínsecamente a 


las ondas acústicas generadas por la prospección sísmica utilizando arreglos de cañones 


de aire es muy apropiado. Presentan documentación bibliográfica y referencias 


actualizadas y enfocadas al problema específico.  


 


 Se incorporó información relativa a la caracterización acústica de la fuente que se prevé 


utilizar y el Nivel de Fuente de la misma con más precisiones. En particular, se 


garantiza la utilización de alguna de dos tecnologías de fuente (airgun) disponibles en el 


mercado, correspondientes a dos fabricantes distintos (Bolt, de Teledyne o G-Gun de 


Sercel) para emplear en el arreglo. Sin embargo, se menciona que el arreglo podría 


verse modificado eventualmente. Notar que ante cualquier variación que pueda surgir a 


partir de un cambio de Contrastista Geofísico y/o tecnología a utilizar, las características 


acústicas de salida de la fuente efectivamente utilizada no deberán superar 


significativamente el Nivel de Fuente ni los valores espectrales correspondientes a la 


Fuente Triple prevista, de modo que los análisis presentados en el EsIA sigan siendo 


válidos. Asimismo, los diagramas de directividad tampoco deberán diferir 


significativamente. Se recomienda a la Autoridad de Aplicación correspondiente, 


solicitar la presentación de las características acústicas definitivas de la fuente sísmica 
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que efectivamente se utilicen para la adquisición sísmica, una vez que el Contratista 


Geofísico esté definido.  


 


 La modelación de la propagación acústica presentada ha sido revisada, completada y 


refinada satisfactoriamente. 


 


 Asimismo, se menciona que todos y cada uno de los comentarios generales y 


específicos sobre la 1ª versión del EsIA, en lo que se refiere a aspectos hidroacústicos 


fueron respondidos y mayoritariamente incorporados en la 2ª versión presentada. 


 


A continuación, se agregan “Comentarios específicos” respecto a los cambios incorporados 


en la 2da versión del EsIA y observaciones menores. 
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COMENTARIOS ESPECÍFICOS  


SOBRE LA 2ª VERSIÓN DEL EsIA (RELATIVOS A LOS DE LA 1ª VERSIÓN)  


 


A. Relativos al Capítulo 4 – DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 


 


 Sección 2.1 – TECNOLOGÍA DE LA SÍSMICA y Sección 22 – EQUIPAMENTO 


REQUERIDO y 2.3.1 – Buque sísmico 


En esta 2ª versión se ha actualizado, ampliado y precisado la información respecto al 


buque sísmico, la tecnología a utilizar y la configuración de la fuente acústica. Se advierte 


sobre la necesidad de considerar cualquier eventual modificación en la información 


suministrada a la fecha pues ello afectaría las simulaciones de firmas acústicas, 


distribuciones espectrales y diagramas de directividad previstos.  


Se indica que la tecnología de fuente prevista a emplear es la Tipo Bolt 1900 LLXT 


(Teldyne), sin embargo el buque sísmico descripto (BGP Prospector) cuenta con 


tecnología G-Gun II (Sercel) según consta en el Anexo III incluido en dicho Capítulo. Se 


asume que ambas tecnologías son equivalentes, sin embargo en los Anexos técnicos 


correspondientes a cada tipo de fuente no se incluyen curvas de emisión espectral y/o 


firmas acústicas para compararlas. Se hace notar que algunas tecnologías de fuentes de aire 


comprimido del mercado presentan espectros de emisión acústica diferentes a los que 


emiten las fuentes indicadas para el proyecto, tales como la eSource de TeledyneBolt, o las 


GI-Source de Sercel. Se considera que las características acústicas del arreglo de fuentes se 


mantendrán acorde a lo previsto, según el compromiso indicado en la nueva Sección 2.2. 


Asimismo, se ha provisto información adicional sobre la batimetría de las tres áreas y los 


tipos de fondos considerados dado el carácter de datos de entrada (input) de estos 


parámetros en la modelación acústica. 


 


 Sección 2.4 – CARACTERÍSTICAS DEL RELEVAMIENTO 


Se ha adoptado la recomendación efectuada, incluyéndose la derrota con los datos 


recomendados dado su efecto en la estimación de los Niveles de Exposición Sonora 


acumulados (SELcum). Se incluye información sobre la maniobra de giro para evitar 


colisiones, distancia entre líneas, tasas de disparos; se agregan figuras ilustrativas en 


Anexo IX del Cap. 4; se indica que el alcance del trabajo descripto es independiente del 


contratista geofísico o buque seleccionado.  


El efecto de considerar la duración total del relevamiento (6 meses), según se recomendara, 


y la consiguiente variabilidad estacional de las condiciones oceanográficas fue tenido en 


cuenta en el nuevo Capítulo 6. 


 


 Sección 2.9.2 – Emisión sonora submarina por las fuentes de energía de aire 


comprimido de un buque sísmico 
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Se corrigieron mayoritariamente las indicaciones en las unidades y denominación de algu-


nos parámetros como asimismo descripciones conceptuales sobre Niveles Espectrales. 


Se incluyó referencia solicitada que clarifica lo indicado previamente respecto a las dife-


rencias entre nivel real y nominal (del orden de 20 dB) causada por la interferencia des-


tructiva parcial entre las señales generadas por fuentes de aire comprimido individuales. 


Se incluyó información resumida respecto a Niveles de Ruido de fondo en el mar mediante 


una figura (M. Ainslie, 2021). Notar que dicha figura tiene una pequeña discrepancia res-


pecto a las curvas originales de Wenz (1962).  


Se agregaron los valores en litros los volúmenes de fuente, además de las pulgadas cúbicas. 


Se clarificó la información provista a través de gráficos de firmas acústicas a campo lejano 


en los dominios temporal y espectral; y la directividad de la fuente dependiente de la fre-


cuencia considerada. Se hace notar, que resulta confusa la utilización del término “arreglo 


Triple” para referirse a las firmas acústicas y/o espectros del sub-arreglo integrado por 


20+2 fuentes de aire comprimido (airguns) de distinto volumen, cuyo volumen total opera-


tivo es de 3280 cu. in. (53,75 litros), según Fig. 10.  


Presentan una descripción muy ampliada y optimizada de la emisión acústica tanto en ban-


das de frecuencia como en directividad vertical y horizontal. 


Notar typo en la pág. 30 en referencia al inventor de la unidad Bar.  


 


 Sección 2.9.3 y 2.9.4  –  Emisión sonora submarina por las fuentes de energía de ai-


re comprimido del buque sísmico a ser utilizado 


Se confirma el software (Nucleus+) usado para modelar la fuente.  No se especifica con 


detalle los datos de entrada si bien se aclara la metodología (simulación a 9000 m como si 


se tratase de un océano no acotado, suponiendo luego “spreading” _dispersión geométrica_ 


de tipo esférica). 


Las curvas espectrales presentadas consideran la emisión acústica sin aplicar filtros por lo 


que no se requiere incluir las características espectrales de los filtros para determinar las 


firmas acústicas a campo lejano tanto en el dominio temporal como el espectral. 


Tal como fuera recomendado, se extendió la modelación acústica de la fuente hasta 1 kHz. 


En cuanto al criterio usado para definir el “rango principal” de frecuencias de la fuente 


sísmica se observa que en esta segunda versión del EsIA se opta por un rango suficiente-


mente amplio, hasta 1 kHz, adjuntándose asimismo niveles de energía acústica integrados 


en bandas de 1/3 de octava. 


Se ha indicado la alternativa de fuente sísmica prevista, a saber, arreglo de tipo concentra-


do (“Fuente Triple”)  compuesto de 6 sub-arreglos que emiten en forma alternada en gru-


pos de dos y se incluye la categorización respecto a la intensidad de la misma como fuente 


de Nivel ALTO (Ref. “Monitoring Guidance for Underwater Noise in European Seas”. 


Part II, 2014). 
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Se ha ampliado, complementado y, en algunos casos, modificado según las recomendacio-


nes, la información relativa a los diagramas o patrones de directividad de la fuente, exten-


diendo el rango de frecuencias, consignando magnitudes y sus respectivas unidades en los 


gráficos. La caracterización acústica de la fuente prevista es completa. 


Las observaciones y recomendaciones efectuadas en la primera versión del EsIA sobre los 


gráficos del campo acústico en una capa horizontal a 10 m de profundidad no son revisadas 


pues dichos gráficos fueron eliminados en esta segunda versión, razonablemente. 


 


 


B. Relativos al Capítulo 6 (1ª Versión) – MODELACIÓN  ACÚSTICA 


 


El contenido del Capítulo 6 de la 1ª versión del EsIA ha sido modificado y reorganizado, 


por lo tanto, no se especificarán en la presente revisión las Secciones particulares en las 


que originalmente fueron efectuadas las recomendaciones, sugerencias y propuestas. 


 La sección de introducción a los fundamentos teóricos de la propagación de sonido en el 


mar, explicitando las definiciones de las magnitudes intervinientes, sus respectivas 


unidades, y las unidades de referencias de las magnitudes medidas en decibeles, rangos 


de validez de fórmulas empíricas, referencias en las que las mismas han sido reportadas, 


ha sido mejorada notablemente y mayoritariamente cumplidas las recomendaciones 


efectuadas, evitándose, en general, confusiones no deseables sobre los conceptos 


asociados a las magnitudes acústicas a utilizar. Se insiste en la necesidad de que quienes 


elaboran el EsIA internalicen el hecho de que en la realidad las Pérdidas por 


Transmisión acústica (TL) dependen de la distancia fuente-receptor; hay modelos 


realistas que consideran esa dependencia y otros más simplificados que no lo hacen. 


 


 En cuanto a los UMBRALES DE ATENUACIÓN ACÚSTICA RELACIONADOS 


CON LA AFECTACIÓN DE MAMÍFEROS MARINOS Y PECES, se han referenciado 


los valores que aparecen en las respectivas Tablas (Southall et al., 2019); se han agre-


gado los valores umbrales de daños temporarios y permanentes solicitados. La estructu-


ra general de esta sección ha sido modificada adecuadamente en esta segunda versión. 


Se explicitan los distintos valores umbrales de afectación, por grupo de mamífero, que 


se utilizan para establecer la distancia de exclusión.     


 


 Respecto a la MODELACIÓN ACÚSTICA, se han subsanado errores previos respecto 


a la utilización de modelos de propagación válidos para su aplicación al escenario en el 


que se llevará a cabo la actividad sísmica. Se han incluido especificaciones sobre el mo-


delo de propagación seleccionado. Se ha seguido la recomendación respecto a la pro-


puesta de utilización de la base de datos internacional Copernicus. Se presenta informa-


ción suficientemente ampliada sobre los datos oceanográficos para los 6 meses en los 


que se prevé llevar a cabo el operativo en el mar, que cumplen el rol de datos de entrada 


al modelo de propagación usado (RAM), sobre batimetría y propiedades físicas de los 


espesores y tipos de estratos sedimentarios estimativamente presentes para las tres áreas 
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de trabajo previstas. Se han mejorado notablemente las explicaciones indicativas del cri-


terio usado para estimar la envolvente de los mínimos y la envolvente de los valores 


mínimos suavizada, y obtener los mínimos TL en la columna de agua. Si bien no se 


aclara, es razonable suponer que el paso en la profundidad para determinar los mínimos 


valores de TL en la columna de agua versus distancia a la fuente es el mismo paso em-


pleado para correr el código del modelo RAM de propagación, el cual está explicitado. 


Se ha mejorado la presentación de los gráficos de TL versus distancia a diferentes fre-


cuencias, con las leyendas correspondientes y el sentido de los ejes que habitualmente 


se utiliza en hidroacústica. Se ha ampliado satisfactoriamente el rango de frecuencias en 


el análisis de sensibilidad presentado. 


Cabe señalar que en la segunda versión del EsIA se han recalculado los umbrales co-


rrespondientes a SPLpeak, dado los análisis introducidos para diferentes frecuencias en 


un rango, además, más amplio. Se ha presentado para ello un análisis detallado de los 


valores de SEL ponderado por grupo de mamíferos acorde a los audiogramas corres-


pondientes y con ello se determina la distancia de exclusión. Se han utilizado los valores 


umbrales PTS, para dicha determinación. Se recomienda incluir una justificación que 


fundamente por qué se ha considerado el umbral PTS y no el TTS para determinar la 


distancia de exclusión. 


Notar que en distintos párrafos y/o figuras se denomina SPL a lo que debiera ser SPL-


peak.   


Notar typo en epígrafe de la Figura 8: “SPL y SELpeak”.   


 


 Respecto a la MODELACIÓN DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN ACÚSTICA (SELcum) 


ACUMULADO 


La exposición de la metodología para determinar el SELcum ha sido clarificada conside-


rablemente en esta 2ª versión del EsIA. Asimismo, se han corregido inconsistencias en 


las unidades de las magnitudes que se visualizan en diversos gráficos.   


Según se solicitara, se han reemplazado gráficos pasándose a discretizar niveles espec-


trales en anchos de banda de 1/3 de octava, contemplando además diferentes situacio-


nes, para diversos azimut y ángulo respecto a la vertical (designado “Dip”). 


Se han ampliado y clarificado los procedimientos para el cálculo del SEL y SEL ponde-


rado mediante audiogramas, dejando en claro que corresponden a valores integrados en 


bandas de 1/3 de octava (abandonando el concepto anterior de SEL total instantáneo). 


Las recomendaciones respecto al criterio adoptado para que la distancia inicial no sea 


muy cercana a la fuente quedan subsanadas, ya que exponen claramente que el criterio 


adoptado para el SPLpeak impone una zona de exclusión preliminar, dentro de la cual la 


detección de un mamífero marino interrumpe inmediatamente la actividad de prospec-


ción, y se realizan los cálculos para una situación de escape de cada grupo (LF, HF, 


VHF, etc.) considerando que el escape se inicia a una distancia igual a la de exclusión, 


llegándose a la conclusión de que en ningún caso se alcanza el umbral PTS, razón por la 


cual no se ven en la necesidad de ampliarla. 
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No se menciona si se ha tenido en cuenta para el cálculo del SELcum la distancia de 50 


m entre los centros acústicos de la fuentes individuales (i.e. los sub-arreglos de 20+2 


airguns) que integran la fuente triple y que emiten secuencialmente cada 6,5 segundos 


los pulsos acústicos. Se recomienda incluir una justificación en caso que esta distancia 


variable entre las emisiones secuenciales no haya sido considerada, de modo que quede 


claro que no afecta significativamente los valores de SELcum estimados para el arran-


que suave, durante los cuales el organismo receptor (pez / mamífero) se encuentra rela-


tivamente cerca de la fuente.    


 


Se incluyeron referencias bibliográficas para los valores de SELcum para los peces, se-


gún se había recomendado. 


Las conclusiones de esta Sección son compatibles con las modificaciones introducidas a 


partir de la primera revisión realizada. 


 


 


C. Relativos al Capítulo 7 (de la 1ª versión del EsIA ) –  EVALUACIÓN DE IMPAC-


TOS AMBIENTALES 


 


 El cambio sugerido sobre sensibilidad de los cefalópodos, fue adoptado modificándose 


la sensibilidad respectiva, de media a alta.  


 


 La valoración asignada a Chelonia mydas teniendo en cuenta los trabajos de V. 


González Carman del INIDEP no fue modificada, aclarando en adjunto de Respuestas al 


Informe de requerimiento de Información Adicional que “…no se han encontrado 


registros ni mapas que posicionen a esta especie en zonas cercanas al proyecto…”. 


 


 Respecto al análisis de sensibilidad de mamíferos marinos para el que se tiene en cuenta 


la superposición auditiva con el rango principal de frecuencia de proyectos sísmicos, no 


se ha incluido una expresión analítica o numérica que permita inferir cómo se cuantifica 


dicha superposición como habría sido deseable sino una categorización genérica, no 


rigurosamente cuantitativa. Probablemente, se deba a que en la literatura especializada 


no se haya reportado hasta la fecha una expresión de ese tipo. En documento adjunto de 


Respuestas al Informe de requerimiento de Información Adicional, se incluye una 


respuesta razonable explicando que dicha valoración se basa en criterios cualitativos 


pero fundamentados. 


 


 Se subsanó la corrección señalada respecto a definición coloquial de Nivel de 


Exposición Sonora SEL (Sound Exposure Level). 


 


 La indicación sobre la métrica dual para la evaluación del impacto en mamíferos 


marinos, basada en los umbrales TTS y PTS para SPLpk y SEL ponderado según la 


relevante referencia de Southall et al. (2019), fue subsanada pues los resultados fueron 


re-escritos y consignados en la Secc. 4.2.1.1 de este Capítulo 7. 







8 
 


 


 Las referencias sugeridas fueron incluidas en la bibliografía. 


 


 Se ha revisado según fue sugerido la importancia del impacto de la adquisición de datos 


sísmicos según los nuevos resultados obtenidos en el Cap. 6 de Modelación Acústica. 


 


 Las recomendaciones sobre las Matrices de Evaluación de Impacto Ambiental han sido 


subsanadas en la 2ª versión del EsIA, redistribuyéndose los respectivos cambios en 


distintas secciones del Capítulo. No se presenta una cuantificación de las valoraciones 


del “Impacto Residual” sino una categorización cualitativa. 
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